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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho Proceso ejecutivo, iniciado 

por Eduardo Martínez Pérez, a través de apoderado judicial en contra de Rafael Valdés 

Contreras y Jairo Enrique Escorcia Palencia, informándole que se encuentra solicitud 

allegada al Despacho por parte de la apoderada judicial del señor Valdés, por medio de 

la cual solicita Oficiar al Parqueadero SIA, a fin de que reintegre el rodante con placas 

STM 517 a estar en circulación. Sabanagrande, 20 de abril de 2021. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, Veinte 

(20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho ordenará oficiar al 

Parqueadero SIA, ubicado en Barranquilla, Atlántico, a fin de que se le entregue el 

vehículo con placas STM 517, al propietario RAFAEL VALDÉS CONTRERAS identificado 

con C.C. 77.151.498, teniendo en cuenta que la medida de inmovilización fue levantada 

por medio de auto de 29 de julio de 2021, y hasta la fecha no se ha vuelto a decretar la 

misma, así, como tampoco el secuestro de dicho rodante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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